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CAPÍTULO II

Cálculo de las retenciones

SECCIÓN 1.a RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

Artículo 78. Importe de las retenciones sobre rendi-
mientos del trabajo.

1. La retención a practicar sobre los rendimientos
del trabajo será el resultado de aplicar a la cuantía total
de las retribuciones que se satisfagan o abonen, el tipo
de retención que corresponda de los siguientes:

1.o Con carácter general, el tipo de retención que
resulte según el artículo 84 de este Reglamento.

2.o El determinado conforme con el procedimiento
especial aplicable a perceptores de prestaciones pasivas
regulado en el artículo 81 de este Reglamento.

3.o El 35 por ciento para las retribuciones que se
perciban por la condición de administradores y miembros
de los Consejos de Administración, de las Juntas que
hagan sus veces y demás miembros de otros órganos
representativos.

4.o El 15 por ciento para los rendimientos derivados
de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios
y similares, o derivados de la elaboración de obras lite-
rarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el
derecho a su explotación.

2. El tipo de retención resultante de los anteriores
se dividirá por dos cuando se trate de rendimientos de
trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que se beneficien
de la deducción prevista en el artículo 69.4 de la Ley
del Impuesto.

Artículo 79. Límite cuantitativo excluyente de la obli-
gación de retener.

1. No se practicará retención sobre los rendimientos
del trabajo cuya cuantía, determinada según lo previsto
en el artículo 82.2 de este Reglamento, no supere el
importe anual establecido en el cuadro siguiente en fun-
ción del número de hijos y otros descendientes y de
la situación del contribuyente:

N.o de hijos y otros descendientes

Situación del contribuyente

0 1 2 o más

1.a Contribuyente soltero, viu-
do, divorciado o separado
legalmente.

— 10.750
euros

12.030
euros

2.a Contribuyente cuyo cónyu-
ge no obtenga rentas supe-
riores a 1.502,53 euros
anuales, excluidas las exen-
tas.

10.600
euros

11.825
euros

13.135
euros

3.a Otras situaciones. 7.515
euros

8.215
euros

8.965
euros

A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro
anterior, se entiende por hijos y otros descendientes
aquéllos que dan derecho al mínimo por descendientes
previsto en el artículo 43 de la Ley del Impuesto.

En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá
ser una de las tres siguientes:

1.a Contribuyente soltero, viudo, divorciado o sepa-
rado legalmente. Se trata del contribuyente soltero, viu-

do, divorciado o separado legalmente con descendien-
tes, cuando tenga derecho al mínimo personal incre-
mentado a que se refiere el artículo 86.2.3.o de la Ley
de Impuesto para unidades familiares monoparentales.

2.a Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas
superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas. Se trata
del contribuyente casado, y no separado legalmente,
cuyo cónyuge no obtenga rentas anuales superiores a
1.500 euros, excluidas las exentas.

3.a Otras situaciones, que incluye las siguientes:
a) El contribuyente casado, y no separado legalmen-

te, cuyo cónyuge obtenga rentas superiores a 1.500
euros, excluidas las exentas.

b) El contribuyente soltero, viudo, divorciado o sepa-
rado legalmente, sin descendientes o con descendientes
a su cargo, cuando, en este último caso, no tenga dere-
cho al importe incrementado del mínimo personal por
darse la circunstancia de convivencia a que se refiere
el artículo 86.2.3.o de la Ley del Impuesto.

c) Los contribuyentes que no manifiesten estar en
ninguna de las situaciones 1.a y 2.a anteriores.

2. Los importes previstos en el cuadro anterior se
incrementarán en 600 euros en el caso de pensiones
o haberes pasivos del régimen de Seguridad Social y
de Clases Pasivas y en 1.200 euros para prestaciones
o subsidios por desempleo.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será
de aplicación cuando correspondan los tipos fijos de
retención, en los casos a los que se refiere el apartado
1, 3.o y 4.o, del artículo 78 y los tipos mínimos de reten-
ción a los que se refiere el artículo 84.2 de este Regla-
mento.

Artículo 80. Procedimiento general para determinar el
importe de la retención.

Para calcular las retenciones sobre rendimientos del
trabajo, a las que se refiere el artículo 78.1.1.o de este
Reglamento, se practicarán, sucesivamente, las siguien-
tes operaciones:

1.a Se determinará, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 82 de este Reglamento, la base para calcular
el tipo de retención.

2.a Se determinará, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 83 de este Reglamento, la cuota de retención.

3.a Se determinará el tipo de retención en la forma
prevista en el artículo 84 de este Reglamento.

4.a El importe de la retención será el resultado de
aplicar el tipo de retención a la cuantía total de las retri-
buciones que se satisfagan o abonen, excluidos los atra-
sos que corresponda imputar a ejercicios anteriores y
teniendo en cuenta las regularizaciones que procedan
de acuerdo al artículo 85 de este Reglamento. A los
atrasos anteriormente citados se les aplicará el tipo fijo
del 15 por ciento.

Artículo 81. Procedimiento especial para determinar el
tipo de retención aplicable a contribuyentes percep-
tores de prestaciones pasivas.

1. Los contribuyentes cuyos únicos rendimientos
del trabajo consistan en las prestaciones pasivas a las
que se refiere el artículo 16.2.a) de la Ley del Impuesto,
podrán solicitar a la Administración tributaria que deter-
mine la cuantía total de las retenciones aplicables a los
citados rendimientos, de acuerdo con el procedimiento
previsto en este artículo, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que las prestaciones se perciban en forma de
renta.


